
DE LAS CÓRTES ORDINARIAS DE 1822 Y 1823. 

SESION 

DI& DIA 15 DE JULIO DE 182% 

Wiorss 
ValdBs, presidente. Leida y aprobada el Acta de la se- 
Quifioner;. sion última, celebrada en el día 13 
cast~jon. 
ROlUCrO. se di6 cuenta de un oficio de D. Juar 
;ly; Cnlderon. Gomez y Diaz, juez de primera iris. 
Benito; secretario. tancia en esta córte, manifestandc 

que por EU Juzgado se Labia dado providencia, B ins- 
tancia de D. Blns Cuadrado, para que cn la Tesorería 
de Córtes se retuviese al impresor D. Diego Campoy 
la suma de 18.117 rs. que éste adeuda B aquel por va- 
lor de papel que le entregó para la empresa del fiar& 
de las mismas. En su virtud, acordó la Diputaciou que 
se realice la retencion, dando el oportuno aviso al juez, 
por medio del Gobierno, y al tesorero y contador de 
Córtes para los efectos consiguientes. 

Quedó enterada la Diputacion, por un oficio del Se- 
cretario de Hacienda, fecha 12 de este mes y ejemplar 
que acompaiía al mismo, del arqueo celebrado eu la 
caja de Tesorería general en la última semana del mez 
de Juuio anterior, y dispuso que se archivase. 

Tembien se enteró la Diputaciou, por el oficio del 
jefe político de Valencia, fecha de este mes, que el en- 
cargado interinamente del Despacho de la Gobernacion 
de la Península acompaña al suyo de 13 del mismo, 
del esplritu firme y decisivo que anima B los habitan- 
tes de aquella provincia en defensa de la Constitucion. 
Despues de haberlo oido con agrado, acordó se diga 
así al Gobierno, para que lo haga saber al jefe político 
de Valencia, como igualmente lo satisfactorios que son 
á la Diputacion Permanente los sentimientos patrióti- 
cos de dicha provincia, insertándose en el Acta la ex- 
posicion. 

sExcmo. Sr,: Los habitantes del benemérito y he- 
róico pueblo de esta capital, y los del resto de esta 
nueva provincia, han mirado con la mayor indignacion 
la criminal conducta de los cuatro batallones de la Guar- 
dia Real y la insubordinacion de los dos restantes, que 
han privado al Rey de libertad durante el tiempo que 
han permanecido haciendo la guardia de Palacio, Y en 
medio de la agitacion y ansiedad en que se hallaban 10s 
animos de los amantes de la Constitucion, esperando 
el desenlace de este desagradable acontecimiento, han 
conservado 1s mayor.circunspeccion, decididos B 9o9- 

tener á toda costa las libertades pátrias. La provincia 
que tengo el honor de mandar está animada del ma- 
yor entusiasmo por la Constitucion , y si algun fanáti- 
CO y espiíreo español osase levantar el estandarte de la 
rebelion en este hermoso suelo, será en breves horas 
despedazado, como lo fueron los primeros que lo inteu- 
taron el dia 30 de Mayo último en esta ciudad. No; es- 
ta provincia no retrocede ni sucumbe, y se halla dis- 
puesta a arrostrar toda clase de peligros antes que su- 
frir el yugo ominoso del despotismo: y al.mismo tiem- 
po que felicito B esa Diputacion Permanente por los in- 
cesantes desvelos y energía con que en los primeros diaa 
de sus sesiones hn desempeñado el grave cometido que 
la Nacion le ha contlado, le ofrezco en nombre de los 
valientes patriotas, todos sus brazos y recursos para 
destruir los enemigos. de la libertad y consolidar la 
Constitucion que felizmente nos rige, y que con escán- 
dalo se ha visto atacada hasta en los umbrales de Pa- 
lacio. Sírvase V. B. hacer presentes estos sentimientos 
á esa Diputacion Permanente, á la que, como B V. E., 
ofrezco mi profuudo respeto. =Dios guarde á V. E. mu- 
chos afios . =Valencia 9 de Julio de 1822.=Mariano 
Villa .=Excmo. Sr. Secretario de 1aDiputacion Perma- 
nente. 9 

Se di6 cuenta y fué oida ean agrado, una exposi- 
cion de los individuos de Ia secretaría de la Diputacion 
provincial de Badajoz, en la que, despues de hacer re- 
ferencia de la atroz rebelion de la Guardia Real, mani- 
fiestan sus deseos de que se atajen los males que nos 
amenazan, poniendo en ejecucion la segunda de las me- 
didas indicadas en la exposicion hecha por varios se- 
ñores Diputados. 

Enterada Ia Diputacion de lo expuesto Por el jefe 
interino de la Redaccion del Diario, sobre la solicitud 
del escribiente del mismo establecimiento, D. Francis- 
co de Paula Roman ( V¿ase sesion del 12), concedió Q es- 
te interesado licencia por dos meses para trasladarse á 
Cádiz, pero sin expresarse la cláusula que indica el 
mencionado jefe en BU informe. 

Se levantó la sesion. =Cayetano Valdés, Preeiden- 
;e.=Francisco Benito, Diputado Secretario. 
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